
EL SALVADOR 
UNIDOS CRECEMOS TODOS 

95-2018 

Presidencia de la República de El SalYador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la ciudad de 

San SalYador, a las ocho horas cuarenta y cinco minutos del once de junio de dos mil dieciocho. 

El suscrito Oficial de Infonnación, CONSIDERANDO que: 

1. En día siete de junio del aüo en curso, se recibió solicitud de acceso de infomiación a nombre de 

, en los siguientes términos: "[¿] c11áles son los proyectos q11e se 

tiene por parte de JNJUVE para el municipio de i'vlejicanos y cómo estos pueden prevenir la 

violencia en la zona [?] ". 

2 . A partir del deber de motiYación genérico establecido en el artículo 65 LAlP, las decisiones de los 

entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero suficiente de 

sus fundamentos. 

Con base a las facultades legales previamente seüaladas, se hacen las siguientes consideraciones: 

l. Sobre el proceso de acceso y la distribución de Unidades de Acceso a la Información Pública de 

los entes obligados. 

A partir de la natnraleza del procedimiento de acceso a la información pública, para la correcta configuración 

del acto administrativo se requiere de una serie de elementos para dar cumplimiento pleno a la obligación 

estab lecida en el artículo 2 LAlP. Entre ellos la existencia de un sujeto legalmente apto para dar trámite a los 

requerimientos de acceso a la iJ1formación pública de los interesados, lo cual únicamente puede derivar del 

marco de competencias atribuidas a cada uno de los entes obligados por la ley. 

En tal sentido, la competencia entendida como la medida de la potestad que coITesponde a cada órgano de la 

Administración atribuida por la ley a cada uno de los entes obligados. De manera que, la gestión de los 

negocios públicos pueda realizarse de manera específica, eficiente y expedita a los mandatos legales 

encomendados a cada institución. 

designando a cada uno de ellos un Ministro o Viceministro como titulares de esa institución, artículos 28 y 3 1 

RIOE. En esa perspectiva, la competencia funcional de cada una de esas instituciones persigue un conjunto de 

objetivos diferenciados pero vinculados directamente al Presidente de la República. 
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De igual manera, de conformidad al artículo 46 RIOE, las Secretarías de la Presidencia como unidades 

adscritas directamente al servicio de la Presidencia de la República actúan como órganos de coordinación con 

los Ministerios y las restantes entidades adsc1itas al Órgano Ejecutivo. De ahí que, sus competencias 

funcionales difieran del resto de órganos de gobierno, siendo sus alcances limitados a lo previsto por la ley. 

Por tales motivos, a partir de las competencias funcionales atribuidas a cada dependencia que confonna el 

Órgano Ejecutivo, las Unidades de Acceso a la Tnforniación Pública (UAlP) sólo pueden iniciar y tramitar 

solicitudes de acceso cuando la información requerida por los peticionarios recaiga dentro del ámbito de 

competencia funcional atribuida a cada institución. Siendo plausible afirmar que esta UA1P solo puede 

conocer de los procedimientos de acceso cuando ellos recaigan sobre úúormación de cualquiera de las 

Secretarias de la Presidencia mencionadas en los artículos 46 y siguientes del RIOE, y cada una de sus 

respectivas unidades administrativa!--. 

En esa línea ele argumentos, como ~e: ha sc1'1a ladn auk rionncnte en otras resoluciones emitidas por es ta 

Unidad, a partir del ai1ículo 102 LAiF' y 20 d,:-1 Codi?:o Prneesal Civil y ~viercantil (en adelante CPClvl), los 

vacíos en el procedimiento de acc,:Sl' c1 !a información dirigidas a la Presidencia de la República serán 

suplidos por las disposiciones del CPCM. Por lo qn':' svn a_pl i\;ables todas aquellas disposiciones de ese ctJerpo 

legal re lacionadas a la decisión sobre la compctenci¡¡ µa ra l,1 tramitación de un proceso, ya sea este ele carácter 

administrativo o judicial. artículo ,¡5 Cl'Civf. 

En e l caso ele autos, a pesar que l:1 pelic.: ión de informac ión presentada por la peticionaria, no reúne los 

requisitos de fonna estipulados c 11 fa T.1\ ll'. cabe sefü1la1 que infomiac ión relacionada con el INJUVE, no son 

parte de las fünciones de éste ente obligado según lo dispone el RIOE, sino, del mismo Instituto Nacional de 

la Juventud - INJUVE- 1
, por lo que el suscrito hace de l conocimiento de la peticionaria que la solicitud 

plameada puede y debe ser evacuada en el INJUVf.. por medio de su oficial ele información Miguel Ánge l 

Espinoza Zetino, funcionario idóneo para e fecto de dar cumplimiento a todas las obligaciones dispuestas en la 

ley de la materia y que corresponde al lNJ UVE. 

Consecuentemente, no siendo competente esta UAIP para dar trámite a la informac ión de mérito, co1Tesponde 

declarar s in lugar el inic io del trámite de acceso a la infonnación respecto de la pretensión de acción 

solicitada. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

l. Declárese incompetente la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Presidencia de la 

República para conocer sobre la inforniación pretendida por  

, con base a lo dispuesto en los artículos 68 inciso 2º LAIP y 49 de su Reglamento. 

1 
http://www. transparencia .go b.sv /institutions/i njuve 
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2. Declárese sin lugar el inicio del procedimiento de acceso a la info1mación pública por ser 

improponible según los ténninos descritos en los párrafos que preceden, con base en los artículos 

102 LAIP, 20 y 45 CPCM 

3. Hágase de conocimiento de  que puede interponer su 

solicitud de infonnación ante la Unidad de Acceso a la Infonnación del Instituto Nacional de la 

Juventud, mediante escrito dúigido a la Oficial de Infonnación de dicha entidad, licenciado Miguel 

Ángel Espú1oza Zetino, ubicada en Alameda Juan Pablo II, complejo Plan Maestro, Edificio B 1, 

Segundo Nivel, San Salvador, o al correo electró11ico tra11spare11cia.i11irtve@g111ail.co111 

4. Notifiquese a la ú1teresada en el medio y forma seüalado para tales efectos. 

Pa e enjanun Cruz Alva~ = =~ 
Oficial de Información 

Presidencia de la República 
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